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contra “Lenar Spain, Sociedad Limitada”,
por un importe de 2.372,47 euros de princi-
pal, más 237,25 euros y 177,94 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

Se requiere a la parte actora para que en el
plazo de cuatro días aporte la cédula de
identificación fiscal de la empresa ejecutada
por ser necesario para su tramitación.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la
presente resolución con comunicación al
Servicio Común de Notificaciones y Em-
bargos de los Juzgados de Madrid al efec-
to de que por la comisión judicial se proce-
da al embargo de los bienes en cuantía
suficiente para cubrir las cantidades por
las que se despacha ejecución, y a quienes
servirá el presente de mandamiento en for-
ma, pudiendo solicitar, si preciso fuere, el
auxilio de la fuerza pública, así como hacer
uso de los medios personales y materiales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese co-
nocimiento de la existencia de los bienes
suficientes, diríjanse oficios a los perti-
nentes organismos y registros públicos con
el fin de que faciliten relación de todos los
bienes y derechos de la deudora de que
tengan constancia y se comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Públi-
ca se adeuda alguna cantidad a la ejecutada
por el concepto de devolución por el im-
puesto sobre la renta de las personas físicas,
impuesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. En caso positivo se acuerda el embar-
go de las cantidades pendientes de devolu-
ción por la Hacienda Pública a la ejecutada
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto” con
número 2807/0000/64/0053/09, sito en calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lenar Spain, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/21.626/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 14 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
El Houssine Mountabih, contra la empresa
“Odaba Obras y Servicios, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado auto el
día de la fecha, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don El Houssine Mountabih, contra “Odaba
Obras y Servicios, Sociedad Limitada”, por
un principal de 2.200 euros, más 166 euros
en concepto de intereses y 220 euros de cos-
tas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de las
demandadas en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad, y también al señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique
a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la eje-
cutada por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. Y asimismo para que todos ellos,
y sin perjuicio de las exigencias legales, en
el plazo máximo de cinco días faciliten la re-
lación de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia. Advir-
tiéndose a las autoridades y funcionarios re-
queridos de las responsabilidades derivadas
del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral). En caso positivo,
se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, intere-
sándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2808/0000/00/0070/09, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda librar oficio a
“Caja España” y a “Banco de Sabadell” a fin
de que se proceda al embargo de créditos,
cuentas y demás valores titularidad de la de-
mandada para su ingreso en la “Cuenta de
consignaciones” de este Juzgado y librar los
oficios a las empresas “Ábside Construc-
ción y Rehabilitación, Sociedad Limitada”,
y “Construcciones Ferroviarias de Madrid,
Sociedad Limitada”, a fin de que se embar-
guen los créditos que contra dichas empre-
sas tenga la empresa demandada y su poste-
rior consignación.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Odaba Obras y Servicios, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.281/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 145 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ignacio Germán Rojo Arriaga, contra la
empresa “Ugarte y Urízar Joyeros, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto el día de la fecha, cuya parte dispositi-
va es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Ignacio Germán Rojo Arriaga, contra
“Ugarte y Urízar Joyeros, Sociedad Limita-
da”, por un importe total de 2.741,26 euros
de principal, más 274 euros y 205 euros de
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente para cubrir
dichas cantidades.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

f) Acumular la presente ejecución a la
número 103 de 2009 y acumulada ejecución
número 104 de 2009, seguidas en este Juz-
gado contra la misma ejecutada “Ugarte y
Urízar Joyeros, Sociedad Limitada”; ascen-
diendo el principal de todas las ejecuciones
acumuladas a un total de 10.297,51 euros,
más 771 euros de intereses y 1.029 euros de
costas.
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Afectándose los bienes embargados, en
su caso, en las distintas ejecuciones acumu-
ladas para responder de la totalidad de las
mismas. Llévese testimonio de la presente
resolución, así como de la sentencia dictada
en estos autos y de los particulares necesa-
rios a la ejecución a que esta se acumula.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ugarte y Urízar Joyeros, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.635/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de doña Isabel Jiménez Carchipulla,
contra la empresa “Giroexpress, Sociedad
Anónima”, registradas con el número 1.140
de 2008, ejecución número 108 de 2009, de
este Juzgado de lo social, se ha dictado auto,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 10 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Giroexpress,

Sociedad Anónima”, en situación de insol-
vencia total por importe de 31.946,04 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social, José Anto-
nio Capilla Bolaños.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Giroexpress, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de

anuncios de este Juzgado, expido y firmo la
presente.

En Madrid, a 10 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.637/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de doña Isabel Jiménez Carchipulla,
contra la empresa “Giroexpress, Sociedad
Anónima”, registradas con el número 1.141
de 2008, ejecución número 109 de 2009, de
este Juzgado de lo social, se ha dictado auto,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 10 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Giroexpress,

Sociedad Anónima”, en situación de insol-
vencia total por importe de 8.164,04 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social, José Anto-
nio Capilla Bolaños.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Giroexpress, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo la
presente.

En Madrid, a 10 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.642/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Hassan Boudhan y don Jamal
Essaddiki, contra la empresa “Asenjo y Her-
manos Carrasco, Sociedad Limitada”, regis-
tradas con el número 525 de 2008, ejecución
número 141 de 2008 y acumuladas la ejecu-
ción número 169 de 2008 y la ejecución nú-
mero 58 de 2009, de este Juzgado de lo so-
cial, se ha dictado auto del tenor literal
siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 15 de junio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 15 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Asenjo y

Hermanos Carrasco, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
16.154,86 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social, José Anto-
nio Capilla Bolaños.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Asenjo y Hermanos Carrasco,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
y firmo la presente.

En Madrid, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.644/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.


